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RESOLUCIóN DET TRIEUNAT DESIGNADO PARA JUZGAR tAS PRUEEAS SELECTIVAS OE

ACCTSO A LA CATEGOR¡A DE FACUTTATIVO SANITARIO ESPECIATISTA, OPCIÓN
BIOQU¡MICA CTINICA POR EL TURNO DE ACCESO LISRE CONVOCADAS POR TA
RESOLUCÉN DE 17 DE AERII DE 2019, DEL DIRECTOR GERENTE DET SERVIC]O MURCIANO
DE SATUD (BORM N" 97 DE 29/0112019) pOR LA QUE 5E ACUERDA tA APERTURA Dt UN
PTAZO DE DIEZ DíAS HABITES PARA PRESENTAC]ÓN OE DOCUMENTACIóN
ACREDITATIVA DE MERITOS CORRESPONDIENTES A SERVICIOS PRESTADOS EN TA MISMA
CATEGORiA/OPCIóN CONVOCADA EN CENTROS SAN]TARIOS QUE FORMEN PAR,TE DEL
SISTEMA NACIONAT DE sALUD. QUE ESTÉN ACOGIDOS A ALGUNA DE LAS FORMAS DE
GESTIóN QUE PERMTTE LA LW I5T1gg7, DT 25 DE ABRII- DE HABITITACIóN DT NUEVAS
FORMAS DE GESTIóN.

1) Con fecha 13 de mayo de 2021 se dicta Resolución por el Directo. Gersnte, por la que
se ejecuta la Sentencia no Z'l /20?1, de 2 de febrero de 2021, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que resolvió el procedimiento
ordinar¡o n"-25R019, en la resuelve se modifique el contenido del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 31 de octubre de 2018, que rat¡tiaó el Acuerdo alca¡zado entre el Servicio Murciano
de Salud y la or,ganización sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad los días l0 y 16 de
octubre de 2018 sobre las bases a las que se deb¿rán ajustar las convocatorias de las pruebas
selectivas corespondientes a las plazas incluidas en l¿s ofertas de empleo público de los años
2017 y 2018 y del Plan de Estabil¡zación de Empleo Temporal (BORM de 9-11-2018), en los
siguientes términos:

a) Se habrá de incluir, entre los servicios prestados que podrán ser valorados en
tales pruebas selectivas, los correspondientes á centros s¿nitarios que forman
parte del Sistema Nacional de Salud que estén acogidos a alguna de las formas
de gestión que permite la Ley 15/1997, de 25 de abril, de habilitación de
nuevas formas de gestión, en los que hubiese mediado relación laboral.
La puntuación que se otorgará a estos serv¡cios será fijada por el Consejo de
Gobiemo a propuesta de la Consejería de Salud, previa negociación en la Mesa
Se«oríal de Sanidad.
En los procesos correspondientes a las ofertas de empleo público regidos por
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2018 en los que
hubiera concluido el plazo de presentac¡ón de méritos por los asp¡rantes que
superaron la fase de oposición, se abrirá un nuevo plazo de la misma durac¡ón
que el primero, '10 días hábiles, para que aquellos que hayan prestado servicios
en estos centros puedan aponar la documentac¡ón ó(reditativa de los mismos.

b)

c)

2t Con fecha 5 de agosto de 2021 el Consejo de Gobierno autoriza la ratificación del
Acuerdo de Mesa Sector¡al de Sanidad de 10 de junio y 14 de julio de 2021, por el que se
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modifican las bases 3.32.b) y 4.3.2.b) del Acuerdo de Conse.io de Gobierno de 31 de octubre de
2018 (B.O.R.M. n"196 de 25 de egosto de 2021l,, en ej€cucióñ de l¿ Sentencia dictada por la Sala

de lo Contencioso Admin¡strativo de la Región de Murcia el día 21 de febrero d€ 2121 (P.O.

2.5n019t, quedando redactadas de la siguiente forma:
'Asimbmo, serón valorados los servicios prestodos paro las Fundaciones Sanitarias Públicos
Espoñolas o Centros Sanitorios que fotmen prte del Sittema Nocionol de Satud, que estén

ocogidos o alguno de las formos de gestión que Fmite lo Ley 15/1997 de 25 de obril, de
habilitoción de nuevas formos de gestión, en la mkma categorío/opción convocodo"

D¡cha.egulación se deberá ¡ncluir en los baremos de cada categoría/opción en el apanado y
con la puntuación correspondiente a cada una de ellas.

3) Con lecha 2 de septiembre de 2021 se publica en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia la Resolución del D¡rector Gereñte del Serv¡cio Murc¡¿no de Salud por la que se

acuerda la modificación de dist¡ntos apartados del baremo de méritos en las

convoc¿torias correspondientes a los procesos selectivos derivados de las ofertas de
empleo público de los años 2017, 2018 y proceso de estabilización de empleo temporal.

En base a lo ¿nterior, este Tríbunal,

RESUEtVE,

f) Conceder un plazo de diez días hábiles a aquellos ¿sp¡rantes que han superado la

fase de oposición, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Murciano de Salud, la documentación acreditativa de los méritos correspondientes ¿ servicios
prestados en la misma categoria/opción convocada en Centros Sanitarios que formen parte del
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gest¡ón que permite la

ley 15/1997 , de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión.

Dicha documentación deberá ser acreditada por el Jefe de la Unidad que tenga
atribuidas las competencias en materia de personal del organismo correspondiente.
acompañado del informe de vida laboral expedido por el lnst¡tuto Naclonal de Seguridad Social
en ei que figuren tales períodos. Asimismo deberá reflejar que en el momento de la prestación

de los servicios. ej centro sanitario estaba acogido a alguna de las formas de gestión que
permite la Ley 15/1997. de 25 de abril, de hab¡l¡tación de nuevas formas de gestión.

2t Publicar la presente Resolución en los Tablones de Anuncios de la Dlrección
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud. en la Oficina de Atenc¡ón al
Ciudadano de la Consejería de Salud, en la dirección de lntranet www.sms.carm.es/somos y en la
s¡guiente direcc¡ón de lnternet: www.murc¡asalud.es/ooos¡c¡onsms.
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) que contenga el autobaremo de los c¡t¿dos mérito, 
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A tales efectos debeÉn ¡:;rj*::*r;mrj. i:Tff¿':""r
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3) Contra la presente Resolución, que no agota la vía adnrecu¡so de arzada ante e, ilmo. sr. o¡rector'áe.ei;H;J;:;"#:n¡strativá, se.podrá interponer
un mes. a contar a partir del dí¿ urclano de Salud en el plazo de
por los artícuros ,irl'irü *" 

srgurente al de su exposioón de conformid¿;;;;[,ffid;
Común de las Administracion* iel,rjfOrr 

de .i de octubre det procedímiento 
Administrativo

Murcia, a 3 de septiembre de 202i
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